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Franqueo concertado 

ADVEBTENOIA OFICIAL 

Luego due los Sr^l Álcaldes y Sector 
taria»^ r̂écibanlos .números dé esteBoL&-. 
TÍtí, dispondrán'gué sé:fije un''eiéniplár; 
en él sitio de costumbre, dónde permañe-
cerá haí^a £lrécibó!<lél número siguiente^ 

Llá.Secretarios' cuidarán/de'conservar' 
los Box^iN£s/;;col^ci(m^os¿ordejwda:' 
menté^ para.SU; encua4eniációii; 
berá veiifícarse;:dida año.";;'"/" V̂ - A;-

' ^ . , , 8e pnbllt» todos los días. excepto los festlros ": 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pê  
setas êl -trimestre;, .diez y ocho pesetas .a'" semestre y"; treinta .y séis^ 
pesetas al.a&ot;a lósvparticulares,,-.pagadas al solicitar la .suscripción. 
Los j^^de^íuém.dé^ capital̂ , se harán por libranza delGiro mútué. 
; Xosy Ayuntamientos ; de êsta .fprovinda ^abófurán Ja suscripción 
con arreglo á las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN;de'fecha.25 de-
jünio''.dé;i926.1'-?''-" J1'' '; ' ' 
' Los Juzgados' municipales, sin distiiictón," diez y sflís pesetas al año. 
? N^ero'suélto. 'Teinticinco céntimos'deipesetá.''; • t... *¿! 

ADVEBTENOIA EDITORIAL 

''-Las1 disposiciones'de las áuforidádés,- excepto, las 
•gue sean a instancia de parte no.póbre, se insertarán 1 
bficíalhtenté, asimismo, coalquier anuncio conceî  
nienté al-servicio nacional que dímane dé las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta-
do.<de cincuenta céntimos de pesetas, por-cad¿ línea 
de inserción; 

Los-an'uncios a qué hacen referencia-las- Orde
nanzas '.de fecha 17 de junio de 1996, publicadas en. 
;el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se ' 
abonarán con arreglo a la tanfa que en las mismas 

;se expresan. -w , ' • . 

P A B T E Q F I C l Á L ' y ; -"J 
''SV'BÍn^éf:i^>J>on^Atfoiiió^Xin'i 

.q. D.̂ gV),1 M . .la Reina Dofta 
Viotória EngenÍ8V;8.'Á:¡YBi el^Priuir-
cijw.deTAstarlas e Infantes y démis . 

Íiersonu 1»". Augnsti Beal Famt 
ia, continúan sin novedad en su 

importantéValudr^v-^-*^^Jyn 
(G'acetaAél&l*l^de. agostó deÍM6:j 

/^draitíistracíón 

ma d'cliVdel a é i ^ . 

¿^Acordado por esta Diréc-
citfn que seprocéda a fprntár 
iina estadistiea;, ex^stéiícla 
maíz, deberá Y. 'JE. publicar 
en B¿ O., y prensa diaria 

|' obligación dé tenedoréN.:dl* 
cho grano prewntar deelM-
radónes juradas éxisteiieia 
fniéesa,̂ ^ Ĵunta,"especiflean-̂  
do caniMdâ s posean ̂ -itUI-
dád; si /esi rtaíz Exótico ",© 
indigena. ISgitas .declaración 
nés deberá T% E. remitirlas 
i^tapiréccién'antes 15 agos» 

y'eon^ila^vcóñ"rállcib-
; nés ánt»ríza.iki: D;' y Itegla;-. 
toento Abastiss y las ap̂  
rá, MSO';. precisô  á los qüe 

dejaren preséntárlas plazo 
(Uado o las falseen. Le enca
rezco mayor celo én cum-
plimiénto este serricio." 

lió que se publica en el 
B. O. a fin de que por todos 
los Alcaldés.de la proviiicia 
.se notifiqué directamente y 
cón toda urgencia a los tene
dores de maíz la obligación 
dé que les presenten las dé-
-claraciones juradas'qde ŝe. 
interesanJiimediátamentej 
debiendo. ^as. iautoridacle8 
.roiptfi;ias;.:a'4á'^ 
CUM a l é a lo niús terdé el 
l^jieijé^téntei yií^oj'dé^ 
que ño -haya y én; sus: Ayun

tamientos ningún- tenedor 
de ese grano, lo comunica
rán inmediátaniénte con un 
;brexé flifteio.;. 
;;ílíeóri¿2 de agosto de 1926. 

B ftlMllg eiiil ¡lUri» Prei*il«;-.; 

Telesforo Gómez Xúflez. 
/ ' - ., ''-'.'- * * " * .-, " ' 
•i.' Esta Junta. acordó', sostener du
rante el. mes aetnal - los precios si-
guientes: . u 

58 pesetas- el', quintal métrico da 
:harina única, en fábrica; 6,57 cénti- -
^Ino* el.kilo de pao dé familia, y 6,40 
pesetas los subproductos del quintal 
métrico dé trigo. ' ., 

Leónj. l ' de agosto dé 1926.' -¡..: 
.'£l:Góbernador.civil interinóPrésidente,-' 

JUNTA P K O V I N C I A L DE ABA8TOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Préeiés de los artteulM de prf^ 

P A R T I D O S 

IPSK-CIO E E t . . K I L O X) S i . rBECIODELlinODC 

. Pan 
-dé 

familia-
Carné 

de 

Pesetas 'Pesetas, Pesetas 

Cordero 
lechazo Tocino 

Pélelas 

• V- r. •• 'Gár-. 
Bácalkó banzos 

Pesetas \ Pesetas. Pesetas 

Judías, 
- secas'- ' Arroz 

Pesetas 
'-Azúcar'; 
'Pesetas • 

.Patatas; 
Pesetas 

Aceite 
Pesetas 

Leche 
Pesetas 

Pe
tróleo 

-Precio 
. dé la 
docena 

de 
huevos 
Pesetas 

rttCttMLCISBOl 

linnl, TipUl, 
los 100 los 100 
. hilos kilos 
Peset as Pesetas 

• ' ! , -

U6n. . . . . . 
Astorga; ' -1 
U Vecina.. . . . . 
Hurlas de Paredes 
Riafto.. . ; . . . 
Sahagúh. . 
Ponferrada ¡:.-. 
Valencia. . , . . 
Villafranca . . '. 
UBafleza. 

0,57 
0,S7 
0¡57 
:0,57¡ 
0,57 
0,57 
0,57 
0,57 
0,65 
0,57 

5,4,3 y 
1,80 ' 
4.00 
3,50 
3,50 
3,50 
3,00 
4,50 
3,60 
4,00 
3J0 

3,40 
: » 
3,00 
3,50 
3,00 
3,40 
- » • 
3,70 

3,00 
3,00 
3,00 

3.50 
4,00 
4,00 
3,00 

l a 3 
2.00 
2,50 
2,40 
2.60 
2.50 
2,50 
2,50 
3,00 
2.00 

l á 2 
1,10 
1.05 
1,50 
1.40 
1.50 
1.50 
1,30 
1.50 
1,40 

1,00 
1,00 
0,98 
1,10 
1,40 
1¿50 
1,30 
1.10 
1,00 
1,10 

0,85 a l 
0,90 
1,00 
1.00 
1.00 
0.90 
0,90 
0,80 ' 
i.oo: 
0.90 

1,70 a 2 
1,80 
2,00 
2,00 
2.00 
2.00 
1,90 
1,70 

1,80a 1,90 
2,00 

0,30 
0,30 
0,15 
0.06 
0,18 
0,22 
0,18 
0,12 
0,20 
0,30 

2,20 
2,30 
2,30 
2,30 
2.30 
2,20 
2,20 
2,25 
2,20 
2.20 

0,60 
0.60 
0,50 
0,50 
0,50 
0,60 
0.60 
0.60 
0,60 
0,55 

1.00 

1,00 

1,20 

2,25 
2,25 
2,00 
2,00 
2,25 
2,10 
2,00 
1,75 
2,75 
2,00 

8,75 ! 18,00 
4,50 i » 
4,00 • » 

8,50 
» 

10,00 

16.00 
» 

18.00 

N O T A - E n d Partido de Astorga aumentó 10 céntimos el (dio de garbanxos, 15 el de patetas y 15 la docena de huevo; en él de Riafio 25 la docena 
de huevos; en el de Ponferrada 2 el kilo de patatas y 20 el litro de aceite; en el de VilUtrawa 75 ia docena de huevos, y en La Baileza 40 el kilo dé carne, 
14 el de azúcar y 10 el de patatas. 

iedn, 31 de julio'de 1926.-EX Gobernador civil interino-Presidente, Telesforo Gómez Núñez. 
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Anuncio de subasta de Aneas 

ZONA DE PONFEBBADA 

Término muatelpal de los Barrios 
' déSalas 

Deticubierto* por el concepto 
de impu&ito de Derechos Reaten 

Don Francisco Alvarez Palacios, 
Auxiliar del Arriendo de Contri-

' buoiones de la provincia en la 
.expresada zona -y término muni
cipal. 
Hago saber; Que en el expediente 

de apremio que instruyo por débitos 
a la Hacienda del expresado concep
to contributivo correspondiente a la 
herencia de D." Manuela Valcarce 
Yebra, vecina que 'fué de -Los Ba
rrios de Salas, y de la que constan 

; como herederas D.* Eugenia y doña 
Angustias Rodríguez Valcarce, se 
ha dictado con iecha 10 del actual, 
la siguiente . _ ' " ' r. 

«Providencia.=No habiendo sa
tisfecho los deudores a que se refiere 
este expediente D.* Eugenia y doña 
Angustias Rodríguez Valcarce, como 
herederas que constan de D,* Ma
nuela Valcarce Yebra, los: descu
biertos por Derechos reales que, 
xomo correspondientes a la herencia 
de ésta se les -reclaman, mas-Jos 

. recargos y. gastos correspondientes, 
ni podido realizarse los mismos" por 
el embargo y venta.de .bienes, mne-

- bles y , semovientes", -sé aonerda^la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles afectos al pago de los 
citados : descubiertos y 'designados 

-como tales para dicho objeto, cuyo 
'acto se .verificará bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal, el día 16 de 
agosto próximo y- hora de las cuatro 
de la tarde, en la Casa Consistorial 
do Los Barrios de Salas, siendo pos
turas admisibles en -la subasta las 
que cubrau las dos terceras-partes 
de la capitalización.' 

Kotifiquese esta providencia.a los 
deudores y a cualquiera otra perso
na que hubiere noticias de ser inte
resada en alguna de- las fincas em
bargadas, a los efectos del art. 55 
del reglamento del Impuesto, a que 
so contrae el débito que he persigne, 
y unúnciese al público por medio de 
edictos en la Gasa Consistorial y en 
el Jior.KTiN OFICIAL de la provincia.». 

Lo que hago público por medio 
del presonte anuncio para general 
conocimiento de cuantos les pueda 
interesar; advirtiendo, además, para 
el de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se 
celebrará en el local, día y hora se
ñalados, y. que se establecen las si
guientes condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900: 

1.a Que los bienes trabados y a 
enya enajenación se ha de proceder, 

son los que se expresan en la si
guiente relación sin que ninguno de 
ellos aparezca gravado coa carga 
alguna según consta de la oportuna 
certificación del Registro de la Pro
piedad de este partido. 

.2.* Que los deudores o sus causa-
Habientes o interesados y los acree
dores hipotecarios en su caso, pue
den 'librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento. 
. 8.* . Que los títulos de propiedad 
de loe inmuebles no han sido pre
sentados, resultando éstos inscriptos 
.en el Registo de'la Propiedad, a 
nombre de la causante D.* Manuela 
Valcarce, para cuya inscripción-
posterior a nombre de quien proceda 
será menester el pago a la Hacienda 
de.los correspondientes derechos de 
herencia, cuya'falta es el origen de' 
este procedimiento, y • verificado lo 
cual por el Agente, con el producto 
de la venta de las fincas subastadas, 
será de cuenta del rematante la-ins-' 

.eripoión-a. su nombre sMa exigiese 
dé la escritura de venta que al efec
to le .sea otorgada-, exceptó que des-' 
pués. de. practicada Ja oportuna l i 
quidación y pago de cuantos débitos 
por cualquierrconcepto contributivo 
.tuviese'dicha. causante y, deudores 
para con la^Hacienda, resultase so-. 
Brante,-.en cuyo.'oaso se satisfará de-
éste'-los-gastos de dfcha inscripción,': 
con todo lo Cual deberán conformar-
se los licitadores. — -.yi'.rt -

- v4.* Que será requisito.indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores .depositen 
previamente en la'mesa de la presi-.. 
dencia, _el 5 porlOO del valor-Hqui-
do de "los bienes"',que* intenten 
.rematar.. .-. • • 

''-5A -Que eS obligaoióií'del Temá
bante, entregar, en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido, y el precio de la.' adjú--
dicación; y 
* 6.* .:Que si'hecha ésta no pudiera 
ultimarse-la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér*. 
;dida del depósito constituido, que 
ingresará en arcas del Tesoro pú
blico. 

Relación de finca» 
Gasa en el pueblo de Villar, calle 

del Pozo Concejo, cabida 206 metros 
ouadrados próximamente de alto y 
bajo, cubierta de'losa, que linda: 
frente, dicha calle; derecha, trave
sía de Santa Colomba; izquierda, 
huerta de Baltasar y Antonia Ro
dríguez y espalda, de D. Leoncio 
Barrios, 200 pesetas. 

Vifia al sitio de Serondal, término 
de Lombillo, como de 30 áreas, que 
linda: E., callejo; S., camino; O. y 
N . , Gregorio López, 133,33 pese
tas.'. . 

Vifia al sitio de Valdemiro, tér
mino de Los Barrios de Salas, en el 
que radican también, todas las de
más fincas, que se describen a conti
nuación, cabida como 30 áreas, l in
da: E, y O., Reguera; S., de Laura 
Rodríguez y N . Je Angel Rodrí
guez, 120. 

Tierra al sitio de Esterquera, como 
de 20 áreas linda: E., de Indalecio 
Fernández; S., Adolfo Igareta; O., 
Isauro Arias y IT., senda, 53,33 pe
setas. . "; ' 

Vifia al sitio ; del Franco, como 
de 12 áreas, linda: E., - camino; S., 
Isauro Arias; O., Antonia Fernán
dez, y N . ; Sn Villanueva, 40 pese
tas. • v í. ' V.'.'.-. 

Vifia al sitie de'Valde'.lama, como 
de 12 áreas, linda: E.,. Manuel Ta-
hoces;. S.,-Angela González; O.; 
senda'; y N . , José Losada, 53.33 pe^ 
setas. . .. " ;. .'.'.. . '• ..-

• Viña al sitio de la Fuente, como 
de 12 áreas,'linda:- E., de"Cristóbal 
Noyó; S., sénda;*0. 'y N ; Beguera; 
93,34 pesetas; .Vv - - .„•«." ' 
„ Tierra, hoy jiarte de v¡aa>'i) si. 
tío. de'-Valdebranedo,- como'-de*-'-14 
áreas, linda: lí,".Reguera;.S.;y'Nv; 
do Laura Rodríguez", ;fy".O.v de. Pe
dro Sala'zar, 80 pesetas!f * Jr- '-

- Viñaiah.sitio.dé- los. ̂ Canta'rinos, 
como de 7 áreas; linda:; E., (teSan
tos del Río; O. y N.¡ de D. Leoncio 
Barrios, 20 pesetas.— .' . ' . 
vt.. Terreno destinado a soto;. de cas--
-taños bravos con.todos los que eii él 
existan-, al sitio de - Valdeporras,' co
mo de 40.áreas, linda:. E . , . Antonia 
González; S., tierra do D.'.'Emilio 
•Villanueva;; Or y -N. de Rafael 
Flórez, 80 pesetas. •-
. Otra finca o. soto-do igual clase 
que la anterior,- al .-sitio de Fonde-
guiza, como de 16 áreas,, que. linda: 
E., tierra de herederos de Sebastián 
García; O., de ídem; 8.,.otra de 
Antonia Valcarce, y N . , Jierederos 
de Baltasar. Valcarce, 106,67 pese
tas. . '•• 

Otro soto o finca' de igual claa^ 
que la anterior, también al sitio de 
Fondeguiza, como de 16 áreas, que 
linda: E., Ezequiel Salazar; S., ca
mino; O., de Antonio Flórez, y N . , 
herederos de Baltasara Valcarce, 60 
pesetas. 

Tierra al sitio de Valdellama o 
o Valdelallama, como de 16 áreas, 
que linda: E., senda; S., Antonia 

Rodríguez; O., Ventura Ramos, v 
K. , Pascual Brañuelas, 60 pesetas 

Tierra al sitio de Alberque, como 
de.24 áreas, linda: E., campo» 
mún; S., de Juan Yebra; O;, de 
Francisco Alvarez, y N . , Ventura 
Yebra, 106,67 pesetas. 

.Los Barrios de Salas, 16 de julio 
de 1926.=E1 Agente auxiliar, Fran
cisco Alvarez.=V.0 B.", El Arren
datario, M. Mazo. 

Administración — 
Municipal 

• • Alcaldía constitucional de 
• - • Cabreros del Rio 

• La Oomisión.-permanente en se
sión ordinaria del día 25 del actual, 
acordó prorrogar el_ presupuesto del 
ejerció de- 1925-26,., quedando ex
puesto al público en la Secretaría 
de este ..Ayuntamiento por- espacm 
de ocho días:para oír reclamaciones 
y demás documentos a qué se refie-
re'elart. 296 del Estatuto muni
cipal. .. , , -
- .Cabreros del Río, 26 de julio de 
1926. —Ek:Alcalde, -Eusébío AI-

Alcaldía constititctónal de 
iViév Valentía de Xhn' JmitCp' -
Por^aouerdo .ĉ e la^Comisíón-mnni. 

oipal. pérmanenle^yApararan .provi-
'sión- eñ'-̂  propiedad;' tse .-anuncian 
vacantes... las; plazwy de: Veterinario 
^unicipake-Inspector'.de'- carnes v 
.de.Praotioante'de Beneficencia mu-
.nidipal-decesfe'Apuntamiento; dota-
das con el sueldo anual de 750 peso-
tas, la,.primera y 160 la. segunda.' 
pagadas de- los fondos:. miinicipal>:3 
por trimestres vencidos. . 

Durante el plazo de treinta días 
a-oontaridesde.la inserción' del plí
sente anuncio en el BOLETÍN OKIOIAI.. 
los aspirantes, habrán de presentru' 
sus instancias en esta Alcaldía, 
aoompafiadas de copia autorizada tu.1 
su título profesional, certificado <1'' 
.conducta y cuantos los iiUeresail'.'* 
crean -necesarios acompañar, totlu-
ellos reintegrados con arreglo <i la 
Ley del Timbre. 

El : Ayuntamiento se reserva 
derecho o facultad^de elegir enii* 

' los licitadores, o desestimar to''"" 
las instancias presentadas, si a*1 
creyera conveniente. 

Valencia de Don Juan 24 de ]ul>° 
de:.1926.=El Alcalde, Guilleruif 
Garrido. 

- LEON -
Imp. de la Diputación provincia1 
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Nombre del solicitante 

Káteban Redondo. 

Pedro Alvares 

Quintana de Fon. 

I d e m . . . . . . . . . . . 

t'asilda Rodríguez. Idem. 

E a gema Pérez. • • 

Joaquín Alvares.. 

Pudro liare 1a..... 

Manuel-García..; • , • Idem 

Pueblo donde radica 
la finca Término municipal 

VUlamejil. 

Idem.. . . . . 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. • 

Idem. 

Juan Nuñez. 

i idel. Alvares., 

Valentina Cabeza/ 

•i n ves tre Mosquera. 

•¿'tibio. Alvares.". 
/ ".' J.' . ".• 

•<Iî uel Cabeza... . . 

Idem. 

Sevilla. 

Idem.; 

Idem/. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem.; 

Idem:. 

Situación, cabida y linderos declarados 

Una tierra, en término de Quintana, de 2 celemines.. Un prado, al mismo tér
mino, de 2 celeminea. Otro, al mismo término, de 2 celemines. 

Un prado, en término de Quintana a la Encorralada, de 2 celemines: linda E . , 
Rafael Alvares; S., el mismo; O., cañada y N . , Antonio Fernández. Una tierra, 
al miamo término y sitio, de uu celemín: linda E . , cañada; S. , Eugenio líorguera; 
O., Juan García y N., Domingo-Rodríguez. Otra, al mismo sitio el Escobal, de 3 
celemines: linda cañada; S., Antonio Alvares; O., presa yÑ.t Bernardo Alva-
rez. Otra al mismo sitio, las Encinas, de 3 celemines: linda E . , cañada; 8., Anto
nio Aloi* y O., Víctor Alonso. Otilen el mismo pueblo, sitio la Era, de 3 celemines: 
linda E.f rio; 8., Bernardo Alvares; P.,presa y N.,herederos de Alejandro Alonso. 

Una tierra, en término de Quintana, a la Encorralada, de 3 celemines: linda E . , 
camino; S., Vicente Alonso; O., servidumbre y N. , Juan García. Otra, ai mismo 
pago, de 3 celemines: linda E . , .servidumbre; S. j Nicolás Alonso y O., rio. Otra, 
al mismo sitio, de 2 celemines: linda E . } servidumbre; S., Pedro Suárez; y O,, 
reguero. Otra, al mismo sitio, de un celemín: .linda al E . , servidumbre; S., Pedro 
Alvaros; .0., i-eguero y N., Pedro Suárez. Un prado, al miamo sitio, d* 3 celemi
nes: linda al E . , camino; S. , Pedro González y N . , Antonio Suárez. Una tierra, 
al Bedonda!, de un pelemin: linda E . , rio; S., Joaquín González; O., presa y N., 
Micaela Ferrero. 

Una tierra, en término de Quintana, de un cuartal. Otra, al mismo término, de 
un cuartal. Otra, al referido término, de un cuartal. Otra, al mismo, de un cuartal. 
Otva, al término dicho, de 2 celemines.; . " 

Una tierra, en término de Quintana, de 6 celemines. Un prado, al mismo tér
mino, de IS celemine». Otro, al expresado término, de 7 celemines. Otro, al expre
sado término y pueblo, de un celemín. :OtroJ prado, al término dicho, de 2 
celemines. Una tierra,'al referido pueblo, de 6 celemines. Otra, al mismo, término, 
de 6 celemines. Otra, ál mismo término,.de.3 celemines. 

Una tierra, en término de Quintana, de . un cuartal. Otra, al mismo sitio, de 2 
celemines. Un prado, ál mismo sitio, de un cuartal. Otro, al referido término, de 
2 celemines. Otro, en el. mismo término, de un cuartal. Otro, en el.referido pueblo 
de 2 celeminea; Una'7tierra,̂  al*mismo:término, de 3 celemines.. Otra, al término . 
dicho, de 3 celemines. r .. . ' T 

Un prado, en término de.Quintana, de 15 celemines. Una tierra, al mismo sitio, 
de 6 celemines. Otra, al mismo término y sitio, de 3 celemines. Un prado, al refe-
rido té imino de 2.celemines. , , v 1 l~ '->',• 

Una tieiTa, en; término,'de Quintana, de-3 celemines'. Otra,*en dicho término, » 
de un celemín. Otra, ál mismo término, de8 celemines. Otra, al referido término, . 
de 3 celemines. Otra> al'misino térmmo,.de un celemín. Otra, al mismo término da' 
un oelemin. Otra, de celemín y medio. Qtra,̂  en el mismo término, de 3 celemines. 
Otra','al mismo, sitio; dé 3'celemiñés. Otra,' al misino término y;sitio, de 3 celemi
nes. Otra también, de 3 celemines. •' ^ V ' r,v - " " . , 7 , J L ' ; 

Una tieixa, en término-de Revilla, de 3 celemines. Otra, al misino término, de " 
un celemín.:Ul;ra,'.al mismo termino, de 3 celemines. Uñ prado, en término "de ' 
Re vil la, de tres celemineŝ . Otra, V mismo término, de 4. celemines.'Una tierra, al 
referido término, de 5 celemines. Otra, al mismo término,:de dos celemines.' . 

Una -parcela, al sitio de Valdejada,/término del expresado pueblo, de ;2Í áreas: 
linda E , , camino; S.V Julián Alvares;.O., fincas de Magaz y N., caminó. Otra, en 
el mismo sitio, do 18 áreas; linda E.-rcamino; S.yTjosé /Fernández; :0.- fincas.dé •-
Vega y. N . j herederos de.Juaria García. Otra, al mismo.sitíó y.tórmino,-clé'4 áreas: 
linda E . , camino;; S;, Silvestre;Hesquera; 0.,.tierras de Magáz y Ñ., Antonio 
Alvares. Otra, al sitio del Zazo, de 21 áreas: linda E . , monte; S., ídem;/O., cami
no y N., Francisco '.Feriiáñdez. Otra, en el miámo sitio, de 18 áreas: linda al E . , . 
monte; S;, Fraúcisco Fernández;' O.,.camino y N.'r Antonio Alvares. Otra,''ai 
miamo término y sitio Ho las/Vallejaa del Bosque: linda al E . , Miguel Cabezas; S.>. 
Julián Alvares; O., Juan Alvarézy N., campo de Cogorderos. Otra, al mismo sitio: 
de 15 áreas: linda É., Bernabé Suárez; S. , monte; O., Julián García y N., campó : 
de Cogorderos. • _ '. 

Una parcela de pradera, en'término de Révilla, al sitio de Coto Redondo, de 5 
celeminea: linda al E . i O. y N., campo y S., Fidel Alvares. ; 

"Uña finca, on término de Fontona, de 6 celemines: linda. servidumbre y N., 
Nicasio García.. 

Una tierra, en el término de Revillaypago de las Codejas: linda E . , Pedro 
García; S., cañada; O., Bernabé Suárez y N., servidumbre. Otra, en el mismo tér
mino y pago déla Encorralada: linda E.,Nicolás Alonso; S., Bernabé Suárez; 
O., rio y N., Fidel Alvares. Otra, en el mismo término, sitio el Gamonal, linda E . , 
campo, dé Cogordérosj'áVy O., campó y N.,' Antonio 'Alvares. Otra, en el mismo 
término, al pago del Ribancón: linda EM camino de Cogorderos; S., Antonio 
Alvares; O., colonos de Pernía y lí., José Fernández. Otra, al mismo término y 
sitio, linda E . , camino de Cogorderos; S. , José Fernándes; O., colonos de Pernía 
y 2f., herederos de Gregorio ííora. 

Üna tierra, en termino de Revilla y pago de la Encorralada, de 6 celemines: 
linda E . , Joaquín Alvares; S. y O., campo peculiar y N., Antonio Alvares. Otra, 
al pago del Uibancón, de 3 celemines: linda E . , camino de Cogorderos; S., Fidel 
Alvares; O., con el reguero y N., Juan Alvarez. 

Una tierra, en término de Revílla, al pago de las Codejas. de 3 celemines: linda 
E . , José Fernández; S., cañada; O., Antonio CabesayÑ., servidumbre. Otra, al 
pago de las Sueltas, de 2 celemines: linda E . , coa el camino; S., Antonio Alvarez; 
O., camino y N-, Julián García. Otva, al pago de los Niales, de uu celemín: linda 
E . , trampo; S., Fidel Alvarez; O., reguero y N., Fidel Alvarez. Otra, al pago del 
Ribancón, de 3 celemines: linda E . , camino de Cogorderos; S., José de Abajo; 
O.r servidumbre y N., campo de Cogorderos Otra, al pago de la Encorralada, de 2 
celemines:linda E.,Nicolás Alonso; S., José Fernández; O.,rio y N., Julián García, 
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Idem. 

Idem. 

Idem., 

•José de Abajó. 

J uuu Alvarez. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., Idem. • 

Idem. Idem. 



Nombre del solicitante 

Vicente Garcis 

Aquilino Rodríguez.. 

Castrillo. 

Ferreras. 

Timoteo Cabeza. 

m n 

m 
'.•-Mí 

Justo Saárez. 

Faeblo doode radica 
la finca Térmmo municipal Situación, cabida y linderos declarados 

¡Villamejil. 

Abano. Idem, 

Idem. 

Esteban García . . . > Idem i 

' I • Justo Gaioia Idem. 

i 

.Una finca, linda O., Gerardo García; M . y P. , rio y S., Alejandio 
Oavcía. . 

Quintana del Castillo. Un lote, al término de Ferreras, sitio de Valdejande, de 30 áreas: linda al E.. 
campo del Estado; S., Gabriel Oraaña; O., Esteban Blanco y N . , ÍTuan Martines. 
Otro, al mismo sitio, de 18 ireas: linda B.¡ campo del Estado; S,, Francisco Serra
no; O., camino y N . , Alejo Alvarez. Otra, al sitio de Friniedas, de 6 áreas: linda 
E., campo del Estado; S., Gabriel Omafia; O., rio y N . , Felipe Serrano. Otra, al 
sitio el Chano las ¿lonjas, de 36 áreas: linda E. y O., campo del Estado; S., Miguel 
Omafi» y N . , Francisco Serrano. Otra, en Valdeyela, de 12 áreas: linda E.y San
tiago González; S., campo del Estado; O., Justo González y N.-, el mismo. Otro, 
al sitio de Valdeján, de 36 áreas: linda E., una del interesado; S. , caminó; O., 
camino y N . , José Serrano. Otra, al sitio las Jueyas, de, 12 áreas: linda E., Angel 
Arriero; .8., campo de] Estado; N . , Antonio Rodríguez y O.", el decla
rante.' , ' . . 

Un lote, en el sitio Los Campos, de 6 áreas: linda O., camino; S., Anastasia 
Magaz; P., Dámaso Cabeza y N . , Alberto Cabeza. Otro, en Mata el Pozo, de 16 
áreas, posesionado en.1913: linda O. y Fv camino; S., Bom.naldo dé la- Veguelliua 
y N . , Gabriel Fernández. Otra, en el mismo sitió, de 20 áreas: linda O. y P . , 
caínino; S., María Pérez y N . , Dámaso: Cabeza. Otro, en. el mismo, sitio, de 30 
áreas: linda O., camino; S., Patricio; ?. , Salustiano GonzálezyK., Felipe Blanco. 
Otro, en Valderrespechas, de l i áreas: linda O. y P., camino; S., José Garoia y 
N . , Bonifacio Bodrignez. Otro, en el Felechar, de 10'áreas, posesionado en 1914: 
lindaO., monte; S., SimonaBlanco;P.; oaminoyN., Bómualdó de la Yeguellina. 
Otro, en las Cervaíizas, de 7 áreas: linda O., Bernabé Cabeza; S., José Carrera; 
P. , Micaela Cabeza-y N . , Angél Cabeza. Otro, en el mismo sitió, de ;Í0 áreas: 
linda O.; camino; S., Anastasia Magaz; P.;.mqnta y N . , DámasoCabsza..Otro, ei: 
Valdemedianó, de 14 áreas: linda 0 . , Martin Cabeza; S., José Osorio; P.'. Julián 

Id» Castro y N . , monte. Otro, en los.: Quemados, de 14 áreas: linda "0., Inócencio 
¡Cabeza; S., Angel.Cabeza yP.,Casto Cabeza y Julián de Castro. Otra, en el mismo 
sitio, de 7 áreas: linda O.;'Angel; S., Franoiscb Gairoia y P., Germán Pérez y 

1 Angel Anas. • ' . i ' ' ' ; : 7" ' .. ^.:. ,' • -
Idem . i . . •..-. Un lote, al sitio denominado de Curalizar; de 12 áreas: linda E.; campo de! 

'.-'Estado; 8., BomfeoioBodHgnes; OyfI^^QüeU'y.S'í;- 'Siaário, SlenAndés. ptro^ 
al sitio llamado Paradillo,'de 6 áreas:'Unida al E., Germán Pérez; S., José Fernán-
déz; O.; Ignacio García y N;, ' herederos de Angel' García. Otro, al sitio de las 
Quemadas,-da 18 áre«s:;linda .E . ^camino; S., ;Venaneip Garoia; O., Angel Arias 
y iN.,'liérederos de Angel • Garoia. Otro, al sitió dé" Valdéi-empediaR, de 12.áreas: 
linda É . y .01, camino; .S.,-Emilio Garoia';y N;,:-Atilanp Aguado . Otra, ál'mismo 
sitioi*>dé/12 áreas: linda al-E., Ambrosio, Bódríguez;.S., Antonio.Garciá;/ 0., 
camino y N.;'Mauro Castilló;-:, f v . .^'-.-.Í;'"'..- >' . . " - - v . . 

I d e m . , . U n loto, al sitio los; CamposV^dé 12 áfeasr.linda .al E. y O.,'Sámiriosj'S.Vheretle-
ros de Policar[io Eódríguez-y Ni-, Mamó CastiJlo..OtTO,,al;mismó:8ÍtipI>de~6 áreas: 
linda al.lE.;..PaüÍinó:Ospnó;:S.~,':M^ 
nández? 'Otro¡ al'ímismó sitió; de\6.':áreái:ííllnda^ S.,-
caSino; 0:íJFaústinó-.Gareía ^ ; 
Pozó, de 24i:áreas: linda-E;y O., páminos; S.^Ignápió CMrera-y^N.,^Inocencio 
Cabezas. Otro, al miemói sitio, de 18 áreas:, linda E.^ y O:, caminos; 8;, Ignacio 
Cárieiá y JJ., Patricio Carrera. Otra,* al mismoisitió^dé^ia áreai: lindaJ Ei y 0., 
caminos, Sii'Haritos Gil y.N.y Paúlinó..Psorió.;Otro lote, áli.mismóC-sitio, de 12 
'áreas: linda E.. y Ó., caminos; S. , Timoteo Cabezas yAIS.,. Jóaquiu iGutiériez. 
Otro, ái iinisinó sitio; de. 12 áreító: linda E. :y O. { caminos; S., Francisco Osóriu y 
N.,"Gnisiérrez: Otro; al mismo sitio, de 12 áreas:, linda ai E ; y O;, ¿ámmos; S.. 
herederos de Bernardo y N . , herederos dé Pedro Carrero. Otro, al mismo sitio, 
dé 12 áreas: linda E. y O., caminos; S , MaríaAguadó'y Nif Patricio Cai-rera.;Otio, 
en Cenfálizas, de 16 áieas: linda E.,icaminó;8:,':campo¡dél Estado; O., campo del 
'Estado y N.. , Inocencio Cabezas. í)tro, lote ál mismo sitio, dé 6 áí'éasOinda al 
•'B.'; camino; 8., Aniceto Cabezas; O.-, camino y N . , Tomasa García. Otiu,al .mismo 
sitió de 24 áreas: linda al E., pampo del Estado; S., Bérhárda Cabezás;"0., JIIÍHÍ 
Aguado y N . , Joaquín GiítiérrezV Otro; al sitio def Féléchár, de 18 áreas: linda al 
E., Sebastián Cabezas; S. Angel Fernández; O., camino y K., ; Martín Cabeza*. 
Otro, al mismo sitio, de 18 áreas: linda al E., Sebastián^Cabezas; 8., herederos >1« 
Casimirá Martínez; O., camino y X i , Juan Aguado. Otio, al sitió Las Quemadas/ 
dó'30 áreas: linda al E., camino; 8., camino; O., Jesús Cabezas y U.' , Hilario 
Suárez Oiro, al mismo sitio, de 14 áreas: linda ál. E., camino; 8., Germán Pérez; 
O., camino y TU., Francisco Osorio. Otro, en Posadello, de 6 áreas: linda E . y O., 
'camino; 8., Bairounda Cabeza y O., Isidro Gutiérrez. 

Un lote, al sitio Los Campos, de 7 áreas: linda E.', Toribío Martinez; S., Maifú'-
Cabezás; O. , Alfonso Moreno y N . , José Osório. Otro, al mismo sitio, de 7 áreas: 
llinda E . , Micaela Cabeia; S., Nicasio Fernández; O., camino y N . , Felici»"0 
Suárez. Otro, al sitio del Pozo, de 20 áreas: linda E., campo del lisiado; 8., Fin»-
.cisco Osorio; O., camino y 'N. , José Garoia. Otro, al mismo sitio, de 20áreas: lio 
ÍE. . campo del Estado; S., Casto Cabeza; O., caminó y N . , herederos de P.«lw 
<Cam>ra. Olro, ni mismo sitio, posesionado en 1918, de 12 áreas: linda E , caniin"; 
S., Martin Cabezas; O., camino y N . , José Osorio. Otro, al mismo sitio, d« # 
áreas: linda E . , camino; 8., Patricio Carrera; O., camino y N . , Nicasio Fernández. 
Otra, al sitio las Quemadas, de 30 áreas: linda E., camino; 8., Bernabé Cabieiu; 
O., camino y N . , herederos de Pedro Carrera. Otro, ál mismo sitio, de 2Bái'eas: 
linda E . , camino; S., José Osorio; O., camino y N . , Martin Cabezas. Otia. "-
mismo ' sitio, de 6 áreas: linda E . , camino; S., José Gnrcia; O., camino y ^; 
Lorenza García. Otra, al sitio t.'erralizas,de20 áreas: Jinda E . , campo de) Esia<io:^-
Prudenuio Fernández; O., José Garoia y N . , Nicasio Fernández. Otra, al sitif 
Porradillo, de 6 áreas: linda E . , camino; 8., José García; O., camino del Eslad" ), 
N . , Lorenza Magaz. Otra, al sitio de Valdemedianos, de 6 áreas: linda E.̂ ;'"9^ 
B. García; 8., Simón Gutiérrez; O., Lorenza Magaz y N . , campo del Estado. * '"'"^ 
al sitio Cervaíizas, de 6 áreas: linda E., Feliciano Suárez; 8., Simón Gutiéi'""' 
O., campo del Estado y N . , Gregorio Osorio. 

. Idem., 


